RES. 1657/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006463, Ent. N° 2274/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 14/18 para la “Ejecución de la 2da. Etapa del Polideportivo Fray Marcos”, financiado por el “Fideicomiso de Obras, Plan Estratégico Florida 2030”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11380/18 de fecha 7.09.18 el Intendente de Florida dispuso descalificar las ofertas acreditadas por las empresas IMPAOC S.A y AMENAL SRL, y adjudicar el objeto de la licitación a la firma INCIPIO SRL, por un monto equivalente a $ 9.981.370, IVA y Leyes Sociales incluidas, notificar a los oferentes y remitir al Tribunal de Cuentas;
 2) que El Tribunal de Cuentas, por resolución           N° 3503, adoptada en sesión de fecha 14/11/18, acordó observar el gasto considerando que se había contravenido lo dispuesto por el art. 211 lit. B de la Constitución de la República, y los arts. 15, 33 y  69 del TOCAF;
 3) que mediante Resolución N° 12.030/18 de fecha 26/11/18, fue reiterado el gasto observado por razones de servicio.  El Tribunal mantuvo la observación por Resolución N° 822 del 27/03/19;
 4) que en la oportunidad, se solicita por parte del Departamento de Obras, la ampliación del contrato fundamentada en imprevistos de obra y la variante de piso flexible (PVC) en el sector de la cancha; adjuntándose la cotización solicitada  a la firma adjudicataria;

 5) que el Intendente por Resolución  N° 13464/19  de fecha 16/05/19 autorizó la ampliación de hasta un 24,11% de la licitación de referencia, de acuerdo a lo establecido en el art. 74 del TOCAF, por un monto equivalente a $2.406.781 IVA y leyes sociales incluidas;
 6) que de acuerdo a la información contable, de fecha 15/05/19 la erogación resultante se imputará con cargo al objeto 389 del programa de inversión N° 24000011 Fideicomiso Florida 2030, que no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el art. 74 del TOCAF, en virtud de estar dentro de los porcentajes legales, estar en ejecución el contrato que se amplía y contar con la conformidad del adjudicatario;                                 
 2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación deriva de un procedimiento que fuera observado por apartamientos legales  insubsanables (arts. 33 y 69 del TOCAF);
 3) que no existe crédito presupuestal con disponibilidad suficiente (art. 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos  2) y 3);

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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